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DICTAMEN 

COMISION PERMANENTE DE ASUNTOS POLITICOS 

 

 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION PERMANENTE  DE ASUNTOS 

POLITICOS, DE LA XVII LEGISLATURAL AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR,  CON RELACION A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO, MEDIANTE LA QUE SE PROPONE QUE LA CIUDAD DE SAN JOSE 

DEL CABO,  BAJA CALIFORNIA SUR, SEA  SEDE DE LOS PODERES DEL ESTADO 

EL DIA 08 DE ABRIL DE CADA AÑO, MISMA QUE FUE TURNADA A ESTA 

COMISION PARA SU ANALISIS Y DICTAMINACION EN SESION  PUBLICA 

ORDINARIA  DE FECHA 01 DE ABRIL DE 2025, LA QUE SE PROCEDE A 

DICTAMINAR EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:  

 

ANTECEDENTES 

 

CON FECHA  01 DE ABRIL DE 2025, DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA DE MISMA FECHA,  FUE TURNADA A ESTA COMISION, PARA SU ANALISIS Y 

DICTAMINACION, INICIATIVA CON  PROYECTO DE DECRETO, PRESENTADA POR LA  C. 

DIPUTADA ARLENE MORENO  MACIEL, POR MEDIO DE LA CUAL SE PROPONE CAMBIAR 

TEMPORTALMENTE, EN FECHA ESPECIFICA,  LA SEDE DE LOS PODERES DEL ESTADO DE 

BAJA CLAIFORNIA SUR, A LA CIUDAD DE SAN JOSE DEL CABO, MUNICIPIO DE LOS CABOS,  

DE ESTA ENTIDAD,  EL DIA 08 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, PARA CONMEMORAR EL 295 

ANIVERSARIO DE SU FUNDACION. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.-En términos de lo dispuesto por los artículos 57, 58 y aplicables de la 

Constitución política de los estados unidos mexicanos, 44 y 45, fracción II,  46 fracción II, 

incisos e) y g), 47 48, 49, 57, 100 fracción V, 115, 116, 117 y conducentes de la Ley 
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orgánica del poder legislativo del estado de Baja California Sur, la Comisión Permanente 

de Asuntos Políticos, es competente para conocer y dictaminar sobre la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que nos ocupa, motivo por el cual las integrantes de esta comisión 

procedimos al estudio de las referidas propuestas legislativas, analizando al detalle las 

consideraciones y fundamentos que les  sirven de apoyo, para proceder a emitir el 

dictamen que en derecho corresponde. 

 

SEGUNDO.-Se señala en la iniciativa que se dictamina  que,  en la historia de nuestro 

estado existen sucesos que en su momento fueron de vital importancia para la propia 

entidad federativa, y para el país, los que con el paso del tiempo constituyen referentes 

indispensables para comprender nuestra actualidad y como ejemplos de las virtudes 

ciudadanas que han forjado  esta sociedad,  manifiestas a través de sus valores regionales, 

y virtud de ellos, su aporte al indiscutible avance y consolidación de nuestra actual 

Sudcaliforniedad.  

 

Para ilustrar su afirmación, la iniciadora expone en el cuerpo del dictamen en análisis 

algunos pasajes históricos que refieren a la actitud valerosa y comprometida de 

destacados e icónicos personales  residentes del Municipio de Los Cabos, Baja California 

Sur, destacando los positivos antecedentes  de cada uno de ellos, a saber:  

a) En febrero de 1822, en Dan José del Cabo,  el alférez Fernando de la Toba se 

adhirió a la declaración e independencia, lo que haría evidente en los anales de la 

historia la vocación de los “Josefinos” por hacer de México una nación 

independiente del yugo español; seguido de esto,  “con las formalidades del caso y 

levantando las actas respectivas se  haría lo propio en Loreto. 

 

b) Cita además, como referente insoslayable, a Ildefonso Cipriano Green, Nativo de 

San José del Cabo, quien participó  de manera destacada en  eventos relevantes  

de nuestra historia peninsular;, al participar en  la intervención norteamericana , 

además de haber registro histórico de su participación  haciendo ft}rente al 

filibustero William Walker que pretendía  asentarse en esta península; quien 

además fue nombrado Capitán de la Guardia Nacional  y, en 1854 se manifestó en  

contra del gobierno de Antonio López de Santa Ana y a favor del  Plan de Ayutla; 

participó en varias revueltas que pretendían desconocer los gobiernos liberales 

establecidos en esta península; siempre a favor del movimiento progresista, 
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organizó junto con Manuel Márquez de León  la resistencia  ideológica y armada 

contra la dictadura de Porfirio Díaz.  

 

 

c) Abunda la iniciadora que, en 1846  cuando el gobierno de los Estados Unidos de 

Norteamérica declaró la guerra a nuestro país, los pobladores del municipio de Los 

Cabos, al igual que muchos otros ciudadanos de nuestras regiones 

sudcalifornianas, mantuvieron una actitud de resistencia ante la incursión de 

buques norteamericanos que arribaron a nuestras costas con el fin de tomar 

posesión de estos territorios a nombre del gobierno del país del norte, un largo 

anhelo de los Estados Unidos de Norteamérica que de distintas maneras había 

intentado anexar a toda la California  a su territorio, siendo la declaración de 

guerra en cita  y la intervención  en la península en ese ocasión  el intento más 

obvio y decidido por lograrlo. A pesar de su inferioridad numérica, de su nula 

preparación militar y del abandono de lagunas autoridades que cedieron ante la 

presión extranjera, se destacó un grupo de ciudadanos que se dispusieron a luchar 

por mantener la soberanía nacional, personas de distintas localidades del sur que 

se concentraron en el pueblo de Santa Anita, cercano a San José del Cabo, en el 

mes de febrero de 1847, donde instalaron de nuevo la Diputación Territorial a fin 

de contar con un órgano que legitimara las acciones de resistencia que se 

emprendieran.   

 La proponente, además de lo antes trascrito, sobre abunda en la cita de pasajes 

históricos con el fin propuesto, y así señala que “durante la resistencia a la 

intervención extranjera se dieron actos de verdadero patriotismo, ejemplar,  de parte 

de muchos de los ciudadanos que luchaban por mantener nuestra soberanía, 

ilustrando  uno de los  episodios, dice,  más notables, refiriéndose al realizado por el 

primer teniente de María José Antonio Mijares, originario de España y naturalizado 

Mexicano, quien arribó a nuestra península  en compañía del Capitán Manuel Pineda, 

por órdenes del general Yáñez, comandante de las armas nacionales en Guaymas, 

Sonora, a fin de apoyar a los californianos encabezados por Mauricia Castro, en 

defensa de su tierra contra la ocupación extranjera. 

 

 

d) Menciona adicionalmente la iniciadora que, otro de los Cabeños que han dado 

aportaciones significativas  a la historia de nuestra entidad, y de forma especial a la 
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evolución misma de nuestro país fue Mauricio Castro, oriundo de San José del 

Cabo, quien organizó la resistencia contra  la invasión norteamericana en el sur de 

nuestro estado, quien capturado y preso por los invasores, fue puesto en libertad 

al cese de la guerra con el país del norte, reincorporándose a esta península.  

 

e) Por parte de las suscritas, en el proceso de dictaminación que nos ocupa, resultó 

insoslayable adicionar la mención en este proyecto del célebre profesor Jesús 

Castro Agúndez, nativo de la comunidad de El Rosarito –hoy colonia de San José 

del Cabo, hombre que hizo aportes más que significativos en los ámbitos de 

educación y cultura, quien fue catedrático  de la Escuela Normal Regional para 

maestros, designado en 1933 como jefe de la misión cultural de esta península, y 

posteriormente director federal de educación en el estado, creando los internados 

rurales, y quien por sus amplios aportes al desarrollo de la educación y cultura de 

nuestro país y del estado fue reconocido  con la colocación de sus restos  en la 

Rotonda de los Sudcalifornianos ilustres en Baja California Sur.  

 

TERCERO.- Al traer a nuestra memoria la iniciadora -en su propuesta-  los 

antecedentes históricos de los próceres  que dieron  sus luchas y sus afanes desde el 

sur de nuestra entidad, nos recuerda que tratase solo de algunos  de ellos, que sin 

duda ponen de relieve de pasajes históricos sin los cuales no se podría concebir la 

actual conformación de la república, ni el estadio de evolución histórica que hemos 

alcanzado como parte integrante de la misma, sosteniendo en concordancia con ella, 

que no resulta ocioso, y resulta oportunamente necesario reconocerlos a través de 

simbolismos  trascendentes que dan vigencia a nuestra democracia, soberanía y 

libertad actual,   honrándoles  como parte de la memoria histórica  de una región de 

nuestra tierra  que sin duda  resulta una de las poblaciones fundacionales  más 

antiguas de la entidad,  en la que se cifran los girones de la historia  en los que la 

población de la zona más austral del estado, y destacadamente los que han quedado 

reseñados, son baluarte de nuestro regionalismo histórico, porque a través de su 

decidida participación  y sus logros nos hablan del valor impreso en  batallas que son 

comunes, en las que asumieron una responsabilidad cívica de estatura con causas  de 

relevancia, poniendo el interés general sobre el particular, por lo que no se regatea 

que, a través de la propuesta que se analiza,  se contribuye  a rescatar esa historia y 

mantenerla viva en nuestras nuevas generaciones, como muestra de valores éticos y 

cívicos que han hecho posible arribar al presente, donde no sobra seguir construyendo 

una sociedad firme es esas convicciones de democracia y soberanía, de ahí la 
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consideración de viabilidad de la iniciativa en estudio, concluyendo que dicho 

reconocimiento que de alguna manera se cumple con lo propuesto por la iniciadora, 

entendiéndose que el traslado de los Poderes del estado a dicha ciudad tiene esa  

diáfana finalidad, determinando esta comisión  que, al considerar procedente la 

iniciativa que lo plantea, el objetivo fundamental  es justamente dar esa honra 

institucional  a los habitantes del Municipio de Los Cabos.    

 

       Aún a riesgo de robustez considerativa, esta dictaminadora no desea dejar  manifiesto 

en este apartado que, actualmente, por si misma, la localidad de San José del Cabo, B.C.S.,  

es semillero de personalidades connotadas en los ámbitos políticos, académicos, sociales, 

empresariales, deportivos, etcétera, es decir, que su población, en su conjunto, son 

muestra de una localidad  vibrante, participativa, con un vertiginoso crecimiento cifrado 

en su inmejorable ubicación, dentro de la demarcación territorial  en uno de los mayores 

polos de desarrollo de la entidad, con una población que conserva mucho del estilo de ser 

sudcaliforniano, por lo que se considera, en concordancia con la iniciadora, que la acción 

que propone  reviste una significación profunda a la ves de reconocer la historia, la 

invaluable contribución y resiliencia de  dicha localidad a lo largo de casi tres siglos, 

concediendo que  no se trata de un simple punto geográfico, sino que tratase del corazón 

mismo del municipio de Los cabos, cuna de tradiciones, y crisol  de culturas que han 

moldeado una identidad distintiva, por lo que la propuesta en análisis desde luego es 

dable asumirla como una forma de conmemorar su fundación, reconociendo la historia 

viva de su gente.  

 

CUARTO.-Si bien la determinación de honrar esa memoria histórica y a sus 

protagonistas  pudiera colmarse con la mención de sus efemérides en tribuna, las 

integrantes de la Comisión Permanente de asuntos Políticos, a cuya consideración 

para dictamen se ha turnado la iniciativa en revisión, coincidimos en que el rostro más 

tangible de la democracia son sus instituciones, y  la forma de consolidar su finalidad  

de mejor manera es compartiendo los ejercicios de gobierno que en ellas se lleva a 

cabo, mediante el ejercicio de sus protocolos constitucionales y reglamentarios de 

manera cada vez más cercana a la población, en los que se les dé oportunidad de ser 

testigos presenciales de la vigencia  de nuestro auto gobierno y nuestra soberanía, en 

cuya construcción resulta evidente han participado y participan, por lo que el ejercicio 

de traslado de los Poderes del estado de Baja California Sur – temporalmente y en una 

fecha determinada, como lo es el 08 de abril de cada año al tenor de la propuesta 

supra- refrenda a la vez una  conciencia de inclusión con los residentes de dicha 
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localidad y, en cuyo marco, es dable conmemorar a los “josefinos” de ayer y de ahora, 

a los nativos y a los que han hecho de ese lugar su residencia permanente, como parte 

activa en nuestro devenir histórico y en nuestra actualidad, especialmente en el marco 

de conmemoración de sus  295 años de fundación.  

 

QUINTO.- De conformidad con el ordinal 16 de la vigente Ley de disciplina financiera 

de las entidades federativas y municipios, debe decirse que la consulta económica a la 

autoridad correspondiente sobre el estudio de impacto presupuestal,  se encuentra en 

trámite. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, con base en lo establecido en los artículos 

115 primer párrafo, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 

California Sur, se somete a consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR DECRETA 

SE  CAMBIA TEMPORALMENTE LA SEDE DE LOS PODERES  DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, A LA CIUDAD DE  SAN JOSE DEL CABO, MUNICIPIO  DE LOS CABOS, 

BAJA CALIFORNIA SUR, PARA CONMEMORAR EL 295 ANIVERSARIO DE SU FUNDACION. 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se decreta sede temporal de los Poderes del estado de Baja 

California Sur, a la ciudad de San José del Cabo, Municipio de Los Cabos, Baja California 

Sur, el día 08 de abril del presente año, por única ocasión.  

ARTICULO SEGUNDO.- Se declara recinto oficial de los Poderes del estado de Baja 

California Sur, para llevar a cabo Sesión Solemne a las 18:00 horas, el día 08 de abril del 

presente año, a la Plaza Antonio Mijares, ubicada frente al Palacio Municipal, en la 

Población de San José del Cabo, Baja California Sur. 

ARTIUCLO TERCERO.-Trascurrido el día 08 de abril del presente año, los Poderes del 

estado de Baja California Sur, regresarán nuevamente a su sede oficial en la ciudad de La 

Paz, Baja California Sur. 
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TRANSITORIOS: 

UNICO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS POLITICOS 
DE LA XVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 
 

DIPUTADA ALONDRA TORRES GARCIA 
PRESIDENTA 

 

 

DIPUTADA GABRIELA MONTOYA TERRAZAS 
SECRETARIA 

 

 

DIPUTADA TERESITA DE JESUS  VALENTIN VAZQUEZ 
SECRETARIA 


